
Resolución de Administración 
Nº 228 -2018-OEFA/OAD 

Lima, O 6 DIC. 2018 

VISTO: 

El Informe N° 1287-2018-OEFNOAD-UAB de fecha de 05 de diciembre 
de 2018, emitido por el Jefe de la Unidad de Abastecimiento, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley Nº 30011, establece en el Numeral 12.1 
de su Artículo 12º que las funciones asignadas al Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, a excepción de la normativa y la sancionadora, 
podrán ser ejercidas a través de terceros en lo que corresponda, y asimismo dispone 
en el Numeral 12.2 del mismo artículo que el OEFA establecerá los criterios y 
procedimientos específicos para la calificación y clasificación de los terceros que 
podrán ejercer dichas funciones, así como los procedimientos para la contratación , 
designación y ejecución de las tareas que realizarán; 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 008-2013-OEFNCD 
se aprobó el Reglamento del Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, 
Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA (en adelante, el Reglamento), modificado por Resolución de Consejo 
Directivo Nº 001-2014-OEFNCD, Resolución de Consejo Directivo N° 035-2014-
OEFNCD, Resolución de Consejo Directivo Nº 022-2015-OEFNCD, Resolución de 
Consejo Directivo Nº 004-2016-OEFNCD, Resolución de Consejo Directivo Nº 024-
2016-OEFNCD, Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2016-OEFNCD, Resolución 
de Consejo Directivo Nº 014-2017-OEFNCD y Resolución de Consejo Directivo Nº 
012-2018-OEFNCD, en donde se dispuso la implementación del Registro de Terceros 
Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores (en adelante, el Registro), el cual deberá 
contener la relación de especialistas que, de acuerdo a su experiencia y formación 
académica y profesional, se encuentran facultados para ejercer las actividades de 
fiscalización ambiental a cargo del OEFA; 

Que, en el citado Reglamento se señalan los requisitos que deben 
cumplir las personas naturales y jurídicas para su inscripción en el Registro, 
precisándose que solo podrán ser contratados los Terceros Evaluadores, Supervisores 
y Fiscalizadores que se encuentren previamente inscritos; 

Que, asimismo los artículos 39º y 40º del Reglamento disponen que la 
Oficina de Administración es el órgano responsable del registro y contratación de los 
Terceros, teniendo a su cargo, entre otras obligaciones, la revisión y calificación de las 
solicitudes de inscripción , modificación y cancelación de los Terceros en el Registro; 

Que, en cumplimiento de dichas funciones encomendadas, debe 
procederse a emitir el acto administrativo mediante el cual se califiquen las solicitudes 
de inscripción en el Registro presentadas por personas naturales, correspondientes al 
periodo de calificación del 26 al 30 de noviembre de 2018; 
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De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley N° 30011, y 
en ejercicio de las funciones delegadas por Resolución de Consejo Directivo N° 008-
2013-OEFA/CD, mediante la cual se aprueba el Reglamento del Régimen de 
Contratación de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, modificado por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 001-2014-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 035-
2014-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 022-2015-OEFA/CD, Resolución 
de Consejo Directivo Nº 004-2016-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N° 024-
2016-OEFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2016-OEFA/CD, Resolución 
de Consejo Directivo Nº 014-2017-OEFA/CD y Resolución de Consejo Directivo Nº 
012-2018-0EFA/CD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º .- Aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo de calificación que 
comprende del 26 al 30 de noviembre de 2018; presentadas por las personas 
naturales que integran la relación consignada en el Anexo I de la presente Resolución. 

Artículo 2º.- No aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo de calificación que 
comprende del 26 al 30 de noviembre de 2018; presentadas por las personas 
naturales que se detallan en el Anexo 11 de la presente Resolución, por los motivos que 
se consignan. 

Artículo 3º .- Comunicar la presente Resolución a la Oficina de 
Relaciones Institucionales y Atención a la Ciudadanía, para su publicación en el Portal 
Institucional del OEFA (www.oefa.gob.pe). 

Regístrese y comuníquese. 

SILVIA NE~ MBE ABREU 
Jefa de la o~t~eUAdministración 

Organismo de Eval<Íación y Fiscalización Ambiental 

2 



ANEXOI 

SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL APROBADAS - PERIODO DE CALIFICACIÓN DEL 26.11.2018 AL 30.11.2018 

NºDE 
REG. 

APELLIDOS Y NOMBRES 

1049_18 BEGGLO CACERES-OLAZO, 
ADRIAN MARIANO 

1050-18 FERIA CHAMBILLO, YRVING DAVID 

1051 _18 FERNANDEZ JORGE, GABRIELA 
PAOLA 

1052_18 GUTIERREZ PILCO, PAUL 
GUSTAVO 

1053-18 JIMENEZ YGNACIO, ROXANA 

1054-18 LOPEZ AMA YA, JUNIOR MANUEL 

1055_18 MAMANI PILCO, MONICA 
MERCEDES 

1056_18 MENDOZA CARBAJAL, LEONARDO 
HUMBERO 

1057_18 OCROSPOMA NAZARIO, MICHEEL 
MAYNER 

1058_18 ROMERO GAMARRA, JULIO CESAR 
(1) 

1059-18 RONCAL LOYOLA, MIRIAM ROCIO 

1060_18 SAAVEDRA GRANDEZ, FIORETTI 
LLANINA 

1061 _18 VERTIZ VEREAU, YOLANDA 
ROSALI 

1062-18 YANCE TOMAS, CRISTIAN 

(\ 

DNI 

40300051 

46557995 

45312953 

42670863 

43676957 

42000599 

45767987 

70435030 

42133535 

42142727 

47132443 

71902593 

46847105 

44285884 

CATEGORIA 

TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR/ 
TERCERO FISCALIZADOR 
TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR/ 
TERCERO FISCALIZADOR 
TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR/ 
TERCERO FISCALIZADOR 
TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR / 
TERCERO FISCALIZADOR 

NIVEL PROFESIÓN 

E-1 / S-1 / F-1 ABOGADO 

E-IV/ S-IV / F-IV ABOGADO 

E-11 , E-111, E-IV, E-V/ S-
Ii, S-111, S-IV, S-V / F-11, ABOGADO 

F-111, F-IV, F-V 
ING. AMBIENTAL Y 

E-111 / S-111 / F-111 DE RECURSOS 
NATURALES 

TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR/ E-III , E-IV, E-V/ S-III, S- ING. QUIMICO 
TERCERO FISCALIZADOR IV, S-V / F-III, F-IV, F-V 

TERCERO EVALUADOR/ E-11, E-111, E-IV/ S-11, S- ING. PESQUERO 
TERCERO SUPERVISORR 111, S-IV 

TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR/ 
TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR/ 
TERCERO FISCALIZADOR 

E-IV / S-IV / F-IV 

E-11, E-111, E-IV, E-V/ S
Ii, S-111, S-IV, S-V / F-11, 

F-111, F-IV, F-V 

ING. QUIMICO 

BIÓLOGO CON 
MENCIÓN EN 

BOTÁNICA 

TERCERO EVALUADOR/ E-II, E-III , E-IV/ S-II , S 
TERCERO SUPERVISOR/ III, S-IV / F-II , F-III , F-IV ING. AMBIENTAL 
TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR / 
TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR / 
TERCERO FISCALIZADOR 

E-111 / S-111 / F-111 

E-111 / S-111 / F-111 

ING. FORESTAL Y 
DEL MEDIO 
AMBIENTE 

ABOGADA 

TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR/ E-IV, E-V/ S-IV, S-V / F BACHILLER EN 
TERCERO FISCALIZADOR IV, F-V DERECHO 

TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR/ 
TERCERO FISCALIZADOR 

TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR/ 
TERCERO FISCALIZADOR 

E-111 / S-111 / F-111 

E-11 / S-11 / F-11 

BIÓLOGO 
MICROBIÓLOGO 

ING. AMBIENTAL 

CALIFICACION 

APROBADA 

APROBADA 

APROBADA 

APROBADA 

APROBADA 

APROBADA 

APROBADA 

APROBADA 

APROBADA 

APROBADA 

APROBADA 

APROBADA 

APROBADA 

APROBADA 

(1 Si precisa que no se califica su solicitud en el extremo que requiere su inscripción en los otros niveles y categorías señalados, por encontrarse actualmente inscrito 
er ell os: ROMERO GAMARRA, JULIO CESAR (E-IV, E-V/ S-IV, S-V / F-IV, F-V) 
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ANEXOII 

SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL NO APROBADAS - PERIODO DE CALIFICACIÓN DEL 26.11.2018 AL 30.11 .2018 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES DNI CATEGORÍA NIVEL PROFESIÓN CALIFICACIÓN MOTIVO POR EL CUAL NO APRUEBA(*) 

TERCERO 
EVALUADOR/ 

1063-18 MUÑOZ PINTO, JOSE MIGUEL 72214686 
TERCERO 

E-IV/ S-IV / F-IV 
BACHILLER EN 

NO APROBADA 
No acredita contar con experiencia profesional especifica por el tiempo 

SUPERVISOR / DERECHO requerido en el literal d) de los articulas 19', 20º y 21º del Reglamento. 
TERCERO 

FISCALIZADOR 

1064-18 SANTIVAÑEZ SUAREZ, ZANDALEE IVETHE 46895719 

TERCERO 
No ha presenlado la constancia de haber realizado un curso de seguridad y 

SUPERVISOR/ 
TERCERO 

S-111 / F-111 ING. AMBIENTAL NO APROBADA salud en el trabajo, requisilo exigido en el numeral 4 del literal b) del articulo 

FISCALIZADOR 
9º del Reglamento. 

TERCERO 
EVALUADOR/ 

1065-18 VILLENA MEDINA, HUMBERTO CONCEPCION 44098207 
TERCERO 

E-IV/ S-IV / F-IV ING. AMBIENTAL NO APROBADA 
No acredita contar con experiencia profesional especifica por el tiempo 

SUPERVISOR / requerido en el literal d) de los articulas 19º, 20º y 21' del Reglamento. 
TERCERO 

FISCALIZADOR 

ia profesional especifica requerida para los niveles 1, 11, 111 y IV debe estar constituida por las materias y actividades descritas en el Articulo 18º del Reglamento. Esta experiencia deberá ser acreditada documentalmente y será contada 
cha de obtención del grado de Bachiller. 


